
 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS – Morande 59 – Piso 5°, Santiago I Chile - Teléfonos  (56-2)  449 4352 

 

ORD. DOH N°__________/ 
 

SANTIAGO,   
 
GAB. AR-P 0004871 

  
 

ANT.:  Oficio N°144/2023 de la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones, del Diputado 

señor Jaime Sáez Quiroz. 
 

MAT.: Informa estado del proyecto de APR 
del sector Chifca, comuna de San 
Pablo, Región de Los Lagos.  

 
 

DE  :  DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS  
 
 

A    : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 
 SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 

Junto con saludar muy cordialmente a Ud., y teniendo presente los 

antecedentes que remite, referidos al Oficio del ANT., informo a usted que el Diseño 
de Ingeniería para la Instalación del SSR de Chifca, comuna de San Pablo, se 

encuentra en nuestra cartera de proyectos con un presupuesto estimado de 
$30.000.000. Se espera que el proceso de licitación inicie durante el mes de abril 
de 2023. 

 
 

   Saluda atentamente a Ud., 
 

 
 
 

DIRECTORA NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS 
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ORD. Nº_____________/ 

 

ANT. Oficio N°144 de fecha 

17.03.2023 de la Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones de la 

cámara de diputados. 

 

MAT. Informa sobre estado proyecto 

de agua potable rural del sector 

Chifca, comuna de San Pablo. 

  

INCL. ORD. DOH N°813 de fecha 

04.04.2023 de Directora 

Nacional de Obras Hidráulicas. 

 

 

SANTIAGO,   

 

 

A : H. COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y  

TELECOMUNICACIONES 

   

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

                   En relación al documento del antecedente requeridos por la H. Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, cumplo con trasladar para fines 

pertinentes ORD. DOH N°813 de Directora Nacional de Obras Hidráulicas, mediante el 

cual se da respuesta a lo solicitado. 
 

 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
DLC/nri 

DISTRIBUCIÓN: 
-Destinatario.   
-H. Diputado Jaime Saez. Presidente Comisión Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones 
-Directora Nacional de Obras Hidráulicas 
-Seremi MOP Región de Los Lagos 
-Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
-Oficina de Partes SS.OO.PP. 
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